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APROBACIÓN DEL GASTO 
 

EXPEDIENTE 26/24 2024PA1008 
 
Objeto del contrato: Servicio de limpieza de los camarotes, control de calidad del agua y la 
desratización, desinsectación y desinfección del Buque “Esperanza del Mar”, durante 12 
meses, contados desde el 1 de octubre de 2024 o desde la fecha de formalización de ser esta 
posterior.   
 
Esta Dirección Provincial, una vez completado el presente expediente de contratación de 
servicios y efectuada de conformidad su fiscalización previa limitada, en cumplimiento del 
artículo 117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
 
 
RESUELVE 
 

1. Aprobar el presente expediente de contratación del servicio de limpieza de los 

camarotes, control de calidad del agua y la desratización, desinsectación y desinfección 

del Buque “Esperanza del Mar” mediante procedimiento abierto simplificado.  

 

2. Aprobar el gasto propuesto con cargo a la rúbrica 2325-2273, por un importe de 

19.700,00 euros, con la siguiente distribución por anualidades:  

Año 2024:  4.925,00 euros. 
Año 2025: 14.775,00 euros.  

 

Concepto Año 
Importe contrato  

sin IVA/IGIC (euros) 
IVA/IGIC 

Importe contrato con IVA/IGIC 
(euros) 

 
Lote nº 1: Limpieza de camarotes 

 

2024 2.925,00 € 
EXENTO 

2.925,00 € 

2025 8.775,00 € 8.775,00 € 

 
Lote nº 2: Control de calidad del agua 

 

2024 1.000,00 € 
EXENTO 

1.000,00 € 

2025 3.000,00 € 3.000,00 € 

 
Lote nº 3: Desratización, desinsectación y 

desinfección  
 

2024 1.000,00 € 

EXENTO 

1.000,00 € 

2025 3.000,00 € 3.000,00 € 

Total 
2024 4.925,00 € 

EXENTO 
4.925,00 € 

2025 14.775,00 € 14.775,00 € 

Total expediente  19.700,00 €  19.700,00 € 
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       3. Disponer la apertura del procedimiento de la adjudicación. 
 
En función de lo dispuesto en la legislación vigente y lo establecido en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas que rige la contratación, se autoriza la publicación de la licitación en el Perfil 
de Contratante. 
 

 
Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de septiembre de 2024. 

 
LA DIRECTORA DEL ISM, 

P.D. EL DIRECTOR PROVINCIAL, 
(Resolución 7/12/2022 BOE 21/12/2022) 

 
 
 

José Julián Suárez Suárez 


		2024-09-12T09:08:05+0100
	44313224K JOSE JULIAN SUAREZ (R: Q3519003B)




